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Convenio que modifica al Contrato Pedido de Prestación de Servicio de auditoria
de vigencia y a su vez la transición en la norma mexicana NMX~R-025-SCFf-2012,

igualdad entre mujeres y hombres, N° CASP-021/2015 que celebran, por una parte,
el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, representado por el
MAE.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter de Director de
Infraestructura y Adquisiciones, y por la otra, Factual Services, S.C., representada
por el C. Marco Antonio Heredia Duvignau, en su calidad de Apoderado Legal, a
quienes en lo sucesivo y para efectos de este instrumento se les denominará como
"EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" respectivamente, y en forma conjunta como
"LAS PARTES", de conformidad con los siguientes antecedentes, declaraciones y
cláusulas:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 9 de noviembre del 2015, "EL CONALEP" y "EL
PROVEEDOR" celebraron contrato pedido de Servicio de auditoría de vigencia y a
su vez la transición en la norma mexicana NMX-R-025-SCFI-2012, igualdad entre
mujeres y hombres, mismo que tiene por objeto que "EL PROVEEDOR" lleve a
cabo la auditarla de vigencia y a su vez la transición en la norma mexicana NMX-R
025-SCFI-2012, igualdad entre mujeres y hombres, de conformidad con las
especificaciones técnicas y descripciones contenidas en los numerales del
instrumento al que en adelante se hará referencia como el CONTRATO PEDIDO
PRINCIPAL, Y del anexo de dicho instrumento, adjudicado a "EL PROVEEDOR"
mediante el Procedimiento de Adjudicación Directa N° AA-011 L5X001-N113-2015,
con fundamento en los artículos 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; asl como los articulas 10, 18, 19,20
Y 23 de las Pollticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del "CONALEP".

1.2. Que "LAS PARTES" acordaron en el numeral 9 el monto total del contrato, de 17
$18,444.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). el
cual ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. //}

1.3. Que la vigencia acordada quedó señalada en el numeral 7 del CONTRAT9:;~~~:'f'
PEDIDO PRINCIPAL, en la que "EL PROVEEDOR" se obligó a prestar I(jS /
servicios objeto del CONTRATO PEDIDO PRINCIPAL del 09 al 12 de noviembre
del 2015.
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1.4. Que con escrito con número de referencia CDP/229/2015, de fecha 11 de
noviembre de 2015, emitido por el C.P. Andrés Gerardo Carbajal Dominguez,
Coordinador de Desarrollo de Personal de "CONALEP", informó a "EL
PROVEEDOR", la solicitud de aplicación del periodo de ejecución, asl como la
definición del objeto del Contrato Pedido.

1.5. Con escrito de fecha 12 de noviembre de 2015, emitido por la Lic. Alejandra
Rodrlguez Serrano, en representación de "EL PROVEEDOR", informó a "EL
CONALEP", la no objeción para realizar la ampliación del periodo de ejecución y la
modificación del objeto al Contrato Pedido.

1.6. Mediante escrito con número de referencia DP/1666/2015, de fecha 12 de
noviembre de 2015, emitido por el C.P. Andrés Gerardo Carbajal Domlnguez,
Coordinador de Desarrollo de Personal de "CONALEP", solicitó al MAE.E. José
Luis Izquierdo González, Director de Infraestructura y Adquisiciones, la
modificación de periodo para Auditorla de Vigilancia en la Norma de Igualdad
Laboral, así como la definición del objeto del Contrato Pedido, acompañando la
documental legal correspondiente.

DECLARACIONES

11. Declara el representante legal de "EL CONALEP", que:

11.1. Comparece en este acto, acreditando su personalidad mediante Escritura
Pública No. 1,634 de fecha 17 de junio de 2013, pasada ante la fe de la Lic. Patricia
Irma Figueroa, Notaria Pública No. 41, del Estado de México.

11.2. Que el presente convenio modificatorio se realiza derivado de la solicitud
emitida por el Director de Personal.
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111. Declara el representante legal de "EL PROVEEDOR" que: /1/
111.1. Que el C. Marco Antonio Heredia Duvignau, acredita sus facultades de / (
apoderado legal de "EL PROVEEDOR" mediante escritura pública No. 30,722, de
fecha 15 de diciembre de 1999, pasada ante la fe de la Lic. Laura Diaz Samano de ,/
Caldera, Notaria Pública Interina número 32 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, /
Estado de México, con residencia en este Municipio, de la que es titular la L~iC' / /(¡.
Rebeca Godrnez y Bravo, a través de la que se constituyó la Sociedad y s//'
otorgaron fas poderes correspondientes. Documento que se agrega al prese e .
como anexo.
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111.2. Reconoce ampliamente en todas y cada una de sus partes el escrito de fecha
12 de noviembre de 2015, emitido por la Lic. Alejandra Rodriguez Serrano,
mediante el cual informó a "EL CONALEP", la no objeción para realizar la
ampliación del periodo de ejecución y la modificación del objeto al Contrato Pedido.
Documento que se agrega al presente como anexo.

IV.- "LAS PARTES" declaran, que:

IV.1. Con fundamento en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, 91 de su reglamento y de conformidad a lo
establecido en el numeral 10 del CONTRATO PEDIDO PRINCIPAL, celebran el
presente convenio.

IV.2. No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el
consentimiento para lafirma del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio,
sujetándose a los términos y condiciones que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normas y disposiciones
legales que le sean aplicables, por lo cual pactan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente
convenio consiste en la modificación del nombre del Objeto del Contrato Pedido
Principal, consistente en: Servicio de Auditoria de Vigencia y a su vez la
transición en la Norma Mexicana NMX·R·025-SCFI-2012, igualdad entre
mujeres y hombres por el de Auditoría de Vigilancia en la Norma Mexicana
NMX·R-025-SCFI-2012, "Igualdad laboral entre mujeres y hombres"; y la
vigencia del 09 al17 de noviembre de 2015. ;f

/

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que independientemente a lo estipulado en
el presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todos /./

~~~~~,~~~de ,,, ,"mern'~ q"e "::':;; el CONTRATO PEDI:::~
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Leido que fue el presente instrumento, y enteradas las partes del contenido y
alcance legal de todos y cada uno de sus numerales, lo ratifican y firman por
quintuplicado en Metepec, Estado de México a los 12 días del mes de noviembre
del 2015.

Por "EL CONALEP"

M.A,E.E. JOSÉ L S IZ UIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFR ESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

Por "EL PROVEEDOR"

o IJ 1 j \ .,""',

Á"tt LV Ll ~t~" < ~~ _J->:Vu A,A

C. MARCO ANTONIO HEREBIA-9U\lIGt\U
APODERADO LEGAL DE

FACTUAL SERVICES, S.C.

TESTIGOS

LIC. AMAYA'bE LA CAMP, PALACIOS
COORDjt<!ADORA DE AD UISICIONES y

/' SERVICI S

LA PRoSENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONVENIO MODIFICATORIO Al. CONTRATO PEDIDO DE PRESTACiÓN OE
AUDITORIA Do VIGILANCIA EN LA NORMA MEXICANA NMX-R-025-SCFI-2012, 'IGUALDAD LABORAL ENTRE MUJERES Y HOMBRES'
No. CASP.D,21/2015, QUE CEL~B~AN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL. OE eOUCACIÓN PROFESIONAL rseNICA, y POR LA
or~A, FACTUAL Sr;;:RVICES, S.G¡ CON ~:ECHA 12 DE NOVJE;MBRE DEL 2015.
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Metepec, Estado dc México, 11 de noviembre de 2015

Ref: CDP/229/2015
Asunto': Mpdi,ficación de' fecha panl Auditoria de
Vigilancia en la Norma de Igualdad Laboral.
Exp: 24.1/3C.14/CertificacÍón de la Norma de Igualdad
Labol'l\! entre Mujeres y HOIubrcs/VoL 1/2<.115

ING, MARCO ANTONIO ¡'IEREDIA DUBIGNAU
REPRESENTANTl<; LEGAL
1"ACTUALSERVlCES, S.C.
pRESENTE

1'0rOlcdio de la pl'esente, mc permito hacer de su conocimiento que por r3%O[\e8 de cargas
laborales, l~ re~lización de \~ auditoria externa de vigilancia en la Norma Mexicann NMX-R
025-SCFI-2012 "Igualdad laboral entre mujeres)' hombres", pl'cvista a !'Calizarse en el periodo
del 9 al 12 de noviembre del ano en curso, está deberá ser reprogramada ampliándose el
periodo de ejecución comprendiendo del 9 al 17 dell11es y año en cmso; asimismo, definir el
objeto del Gontrato citado en la dáusula 1 denominada "audilmia de vigencia J' a su Vez
tl'unsición a la Norma Mexicana NMX-R-025-SCF1-z012 ",Igualdad laboral entre mujeres y
hombres", debiendo decie aucUtoria de vigilancia en la Norma Mexicana NMX··R-025-SCFI
20)2 "Igualdad laboral enÚe mujeres');h(;í';bi'~~';',"toda vez que en la cotización se desglosan
las actividades ql.le dicha auditoria comprende, en la cllal no contempla las actividades para
llévnr a cnl?o la transición l sin variar ni.nguna otra can\cteríst:lca pora la auditorifl.

,
con III

En espera de Ulla respuesta favorable, recíba un cordial saludo,

En ese -sentido, soHcitarnos de la manera más ate;mta nos manifieste sú acuerdo
modificación solicitada, (\sÍ como del mantenimiento del precio unitario convenido,

(bof' ;'} r<O de vEC~tdo
P,~'b.r':!<a. íZ.a:J (,'Suelo s,
1/_ llPV- ~Ol 5

==~~~~ "
C.l', ANDR&S GERARDO CARBAJAL DOMÍNGOEZ /
COORDINADOR DE DESARROLLO DE PERSONAL

¡\tentamente
"Orgullosamente CONALEP"

C.C'll. grncsto l.1ll'\:",'; Mnnl~f.d(~ Ol.:ll•. lcr(: (11:1 J)l!pal'I,llnCnW dc SdccciÚll)' n('surm!lo dI: IJcrson:J\, - JlrcscllW,
flOC[ljEl.M/IIHMC
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FACTUAL SERVICES S. C.
CERTIFICACiÓN y VERIFICACiÓN

México D,F" a 12 ele noviembre de 2015,

Asunto: Respuesta de Modificación de la fecha
Para Auditoria de Vigilancia en la Norma de Igu¡¡ldad L¡¡boral

C,P. ANDRI~S GERARDO CARBAJAL DOMÍNGUEZ
COORDINADOR DE DESARROLLO DE PERSONAL

Me refiero al oficio Númel"O 24,l/3C,J4/Cert.ificaclón de 1" Norma de Igualdad
Laboral entre Mujeres y Hombres/Vol. 1/2015, donde Se solicita la ampliación del
período de ejecución comprendido del 09 all? del ,es y año en curso; asimismo,
definir el objeto del contrato debiendo decir: auditoría de vigilancia en la Norma
Mexicana NMX-R-025-SCFI-:?012 "Igualdad Laboral mitre n'llljeres y hombres",
no temiendo objeción que se "ealice la ampliación del pedodo de eJel'ución y la
modificación del objeto al "CONTRATO PEDIDO" CASP-021/2015.

Sin otro partil'u!ur quedo de usted.

Atentamente,

-"--'''''-''-L''-ic-.-CA-fe-:j-a~draR;;drigu~zS.r~~~"'--""

Factua' Services, S.C,

Av. In91.11gtntos SUI No_ 59~ D\\"p. 303 Col. Del V.(I!!e C.P. O;;'llQO Méxil;Q D.r.
Tr;L (55)5340 aato WWWJ¡¡~hJill-serv¡c~~.(;Om.mx

;' ,

:¡
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Secreta.ría de AdminiSlr.aciÓn
Dircccíón de Personal

Metepec, Estado de México, 12 de noviembre de 2015
Reí: DP/1666/2015
Asunto: Modificación de CONVENIO
Exp: 24.1/SC.14/Celtificación de la Norma de Igualdad
Laboral entre Mujeres y Hombres/Vol. 1/2015

M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES
PRESENTE

En seguimiento al proceso para llevar a cabo la auditada externa de vigilancia en la Norma
mexicana NMX-R-025-SCFI-2012 "Igualdad laboral entre mujeres y hombres" a fin de evaluar
las prácticas laborales de la organización para comprobar que se respetan la igualdad y la no
discriminación, la previsión social, el clima laboral adecuado, la líbeltad y la accesibilidad
laborales entre mujeres y hombres de conformidad con esta norma; para que en función de los
resultados, se puedan proporcionar los elementos suficientes que permitan emitir un dictamen
acerca de su certificación.

Por lo anterior, solicitó su apoyo con la finalidad de que se modifique el convenio con la
empresa celtificadora FACTUAL SERVICES, S.C., tóda vez que la auditoria prevista en el
periodo del 9 al 12 de noviembre del año en curso, deberá ser reprogramada ampliándose el
periodo de ejecución comprendiendo del 9 al1;rtIcl mes y año en curso; asimismo, definir el
objeto del contrato citado en la cláusula 1 denominada "auditoria de vigencia y a su vez
transición a la Norma Mexicana NMX-R-02S-SCFI-2012 "Igualdacllaboral entre mujeres y
hombres", debiendo decir: a~ditoriª_Q.~':2gg?n0_a.,.~E.J.a.,,~?!ma Mexican.a._.~_!'4.~~R-g2.S:§º.t~I_~

:;LQg:IKhg!1q~lSlJ?-E().I:~L~~~!:~.m¡Üeres .yJNm~I9ló(, toda vez 'que'E;ñla cotización se desglosan
las actividades que dicha auditoria comprende, en la cual no contempla las actividades para
llevar a cabo la transición.

('¡llk' lt,. ¡Ii' ~;,:;:tlllii1;I\: '~i) I ..r~ !'i1~' '. I'! LI~""\¡"" ~ ,'lrikH.t~ \klq)(,~. 1"!Lld<1 (k \·!L'.\k",. CI~ .""2 !.~;-',
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Secretaria de Administración
Dirección de PcrsomJl

En espera de una respuesta favorable, reciba un cordial saludo.

Atentamente
"Orgl1]]osamente CONALEP"

- -1==-~
C.P. ANDRÉS GERARD CARBAJAL DOMÍNGUEZ
COORDINADOR DE DE- ARROLLO DE PERSONAL
En suplencia por ausencia en términos del artículo 56
Del Estatuto Orgánico del CONALEP

c.c.p. Lic. or~;~ Moscoso Cm'Z, Director de Personal. ~ Presente.
AGCDlrIPRMC

C;¡lk li-¡ jj. \''l'!Ü 1l\1:1\~ \': 1.1: .::\~, ('(LI 1 '~i':;l'\ 1,';;:('1\,;- \'h··'e-pt:C. b.:¡;d,' ti:: :-,'i\.·,\·i~;· f. ! ":,'-:
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conalep
Secrelaria de Administradón

D¡r~......-.:ión de tnfrac:mucturil y Adquis i;; i{lrtts
C.¡x."'nLir"ll;;iOIl J~ i\ck~ltisi<:iDr&~ y 5'~r'r'j~jO$

!NOMBRE DE "EL PROVEEDOR": FACTUAL SERVICES, S.C.

!DOMICILIO: INSURGENTES No. 594, INT 303, COLONIA DEL VALLE, DELEGACiÓN
i BENITO JUÁREZ, MÉXICO, D.F., C.P. 03100.

I TELEFONOS: (55) 53408870. EXT.51 03

IRF.C. DE "EL PROVEEDOR": FSE9912161MO

:
DECLARACIONES:

NO. DE "CONTRATO PEDIDO": CASP·021i2015.

FECHA DE ELABORACiÓN: 09 DE NOVlEMBRE DEL 2015.

REQUiSICiÓN NÚMERO: 00000199

UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCiÓN DE PERSONAL.

MONTO: $18,444.00 (DIECIOCHO Mil CUATROCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO PESOS 00/100 M.N.), INCLUYE EL I.VA

1.' OBJETO DEL "CONTRATO PEDIDO": SERVICIO DE AUDITORíA DE VIGENCIA Y A SU VEZ LA TRANSICiÓN EN lA NORMA MEXICANA NMX·R..Q25-SCFI-2012,
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. (SE ANEXA COPIA DE FICHA TÉCNICA, OFICIO DE ADJUDICACiÓN, REQUISICiÓN NO. 00000199. Y COTIZACiÓN DE "EL
PROVEEDOR").

2.- TIPO DE ADJUDICACiÓN: ADJUDiCACiÓN DIRECTA N" AA·011L5X001-N113-2015. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTicUlOS 26 FRACCiÓN III Y 42 DE LA LEY DE
ADQUISiCIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Así COMO LOS ARTicUlOS 10, 18, 19, 20 Y 23 DE LAS
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL "CONALEP".

JLRG c:~=~?;;;,<~:;
Calle 15 de Septiembre No. 147 Nt-e., Col. Laz-aro carctenas, Metepec. Edc-. de Mé:c CP 52146

Te!. 01 (72:l} 2 71 0--800 EX"'i- 2-475
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3.- .- "EL PROVEEDOR" EN ESTE ACTO DE CELEBRACiÓN DEL "CONTRATO PEDiDO" ACREDITA SU PERSONALIDAD JURíDICA. MEDIANTE COPIA CERTIFICADA
ANTE FEDATARIO PÚBLICO DE LA ESCRiTURA CONSTITUTIVA, Así COMO ESCRITURA EN LA QUE SE DESPRENDE QUE EL REPRESENTANTE Y/O APODERADO
LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICiENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", Así MISMO PRESENTA SU REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES E IDENTIFICACiÓN OFICIAL, (EN CASO DE SER PERSONA FíSiCA "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR IDENTIFICACiÓN Y SU REGISTRO ANTE
LA SHCP), DE LO CUAL SE INTEGRA AL EXPEDIENTE EL ACUERDO DE QUE TODA LA DOCUMENTACiÓN PRESENTADA FUE COTEJADA POR EL "CONALEP"

4.- "EL PROVEEDOR" A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO REALICE EL "CONALEP" DE LA ADJUDICACiÓN DEL "CONTRATO PEDIDO",
QUEDA OBLIGADO A SUSCRIBIRLO DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES SIGUIENTES, PRESENTANDO TODA LA DOCUMENTACiÓN REQUERIDA Y A ENTREGAR
LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE, EN CASO CONTRARIO EL "CONALEP", PODRÁ SIN MEDIAR NOTIFICACiÓN
ALGUNA, ADJUDICAR EL "CONTRATO PEDIDO" A OTRO PROVEEDOR

5.- CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO DENTRO
DE LOS 04 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACiÓN DE LA ADjUDICACiÓN EN LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE #147
NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 52148, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y CENTROS DE TRABAJO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
SELECCIONADAS. LOS SERVICIOS DEBERÁN PROPORCIONARSE DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS OFERTADAS Y DE CONFORMIDAD
AL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO". Así MISMO, DEBERÁ ENTREGAR INFORME FINAL POR ESCRITO AL REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACiÓN. LO ANTERIOR,
DE CONFORMIDAD A LA FICHA TÉCNICA, COTIZACiÓN DE "EL PROVEEDOR", Y OFICIO DE ADJUDICACiÓN. "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DEL
ASEGURAMIENTO DE LOS SERVICIOS, HASTA QUE SEAN RECiBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL "CONALEP".

LA DIRECCiÓN DE PERSONAL SERÁ LA RESPONSABLE DE ACEPTAR LOS SERVICIOS, A EFECTO DE QUE LOS SERVICIOS SE ENTREGUEN DE ACUERDO A LO
REQUERIDO EN LA FICHA TÉCNICA, OFICIO DE ADJUDICACiÓN Y LO OFERTADO POR "EL PROVEEDOR".

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION XVII DEL ARTiCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICiOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL
"CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO DE VERIFICAR LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ
PROCEDER A LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO, DE NO SER Así SE
PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA RELATIVA A PENA CONVENCIONAL

JLRG
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6.- CONDICIONES DE PRECIO: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO PACTADO POR LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL NUMERAL No. 1 DE
ESTE "CONTRATO PEDIDO" SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS.

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN SERVICIOS ADICIONALES, ÉSTOS NO PODRÁN SER SUPERIORES DE MANERA ACUMULADA AL 20% DEL VALOR MÁXIMO DEL
CONTRATO ADJUDICADO, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ INDICAR POR ESCRITO Y EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD AL "CONALEP" A TRAVÉS DEL
PERSONAL DESIGNADO PARA LA RECEPCION DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS, El COSTO AL QUE CORRESPONDE POR LOS SERVICIOS ADICIONALES, A EFECTO
DE QUE NO SE EXCEDA EL PORCENTAJE SEÑALADC, POR LOQUE; EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE DICHO ESTIMADO DE PRECIOS, EL "CONALEP" SOLO
SE COMPROMETE A CUBRIR EL 20% REFERIDO, SIENDO CUALQUIER EXCEDENTE CUBiERTO POR "EL PROVEEDOR" SIN COBRO ADICIONAL PARA EL "CONALEP".

7.- VIGENCiA: LAS PARTES CONVlENEN QUE LA VIGENCIA DEL "CONTRATO PEDIDO" ES DEL DíA llS AL 12 DE NOVIEMBRE DE 2015, PERíODO EN QUE "EL
PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES.

B.- PARA GARANTlZAR DURANTE EL PERíODO QUE COMPRENDE DEL DíA 09 AL 12 DE NOVlEMBRE DE 2015, MÁS 60 DíAS, EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXPEDIR UNA CARTA GARANTíA, EN LA QUE SE ESTABLEZCA EL
COMPROMISO DE GARANTIZAR LOS SERVICIOS ADQUIRIDOS POR EL "CONALEP".

9.- FORMA DE PAGO: EL "CONALEP" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" POR LOS SERVICIOS A QUE SE REFiERE ESTE "CONTRATO PEDIDO" UN MONTO
DE $18,444.00 (DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/10ll M.N,). LA CUAL YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO
PAGO SE HARÁ EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, UNA VEZ ENTREGADOS TODOS LOS SERVICIOS, A ENTERA SATISFACCION DE LA DIRECCION DE PERSONAL, Y
CENTROS DE TRABAJO DE LAS UNiDADES ADMINISTRATIVAS SELECCIONADAS, Y DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA
PRESENTACiÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA, DEBIDAMENTE APROBADA Y VALIDADA POR LA DIRECCION INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A TRAVÉS DE
LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO.

¡
.-~~--~-'~ "--:?A-::'<~~-----\
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EL PAGO RESPECTIVO SERÁ EFECTUADO EN MONEDA NACIONAL Y SE ENTREGARÁ DE MANERA ELECTRÓNICA O EN LA CAJA GENERAL DEL "CONALEP", A
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10.' El PRESENTE "CONTRATO PEDIDO" NO PODRÁ SER MODIFICADO EN PRECIO, CONTENiDO, CONDICIONES, CANTIDADES. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
PRECIO DE ENTREGA SIN AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CONAlEP", CON SUJECiÓN A lO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO.

11.' LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE iNCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS POR "El PROVEEDOR" EN EL PRESENTE ;;CONTRATO
PEDIDO", Así COMO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SU REGLAMENTO Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES. ESTO DARÁ DERECHO AL "CONAlEP" A RESCINDIR EL ;;CONTRATO PEDIDO" SIN NECESIDAD DE ACUDIR A lOS TRIBUNALES
COMPETENTES EN TÉRMINOS Y CONFORME Al PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY

AS! MISMO, PACTAN QUE EL ;;CONAlEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO". CUANDO CONCURRAN RAZONES
DE INTERÉS GENERAL. O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS
Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. SE OCASIONARÁ UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO.

12.' PENA CONVENCIONAL: EL aCONAlEP" APLICARÁ POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1%
DIARIO HASTA COMPLETAR EL PORCENTAJE DEL 10''10 DEL "CONTRATO PEDIDO". POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS
SERVICIOS, POR UN PORCENTAJE DEL 1% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO.

EN EL SUPUESTO ANTES REFERIDO, ESTA PENA SE DESCONTARÁ DEL PAGO QUE SE REALICE AL PROVEEDOR SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL
;;CONAlEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" O RESCINDIRLO.

13.' LAS PATENTES, MARCAS, HERRAMIENTAS DATOS TÉCNICOS, DISEÑOS MODELOS Y CUALQUIER INSTRUMENTO DE INFORMACiÓN PROPORCIONADC A ;;El
PROVEEDOR" PARA EL DESEMPEÑO O CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" OBLIGAN AL MISMO A GUARDAR ESTRICTO CUIDADO Y CONFiDENCiALIDAD
SOBRE LOS MISMOS QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A ;'CONALEP" DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A CAUSAR A ';CONAlEP" POR EL MAL
USO O DIFUSiÓN QUE SE HAGAN DE LOS MISMOS.

14.' PARALA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE "CONTRATO PEDIDC", Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXP ESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, EL CUAL TENDRÁ TODA LA VALIDEZ Y EFECTOS JURíDiCOS DE UN CONTRATO, LAS PARTES SE ESTARÁN A LO DIS vESTa EN LA
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEl SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO Y EN CASO DE CONTROVERSIA SE OMETEN A LA

J . .-L,/ 4
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JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRiTO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN PE SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS.

MAE.E. VIS
IZQUIERDO GO ZÁLEZ

DIRECTOR DE INFRA STRUCTURA
y ADQUISICIONES

,.

)~k~~j1d;~1.(
DUVIGNAU

APODERADO LEGAL DE
"EL PROVEEDOR"

CASP-02112015.

JLRG

SE FIRMA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL, 09 DE NOVIEMBRE DEL2015.
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!W Confirmación y propucsta de Servicio's No solicilUd/Ceniflcado:FACnfAI.. SI1RIfI~t:$ $,~
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..... . ..... Fsp·m09 .. .. ........ .'

b P,·~uest" Económica. ~--:----;---c:-:=-;:-----;-----'---"---'---------,
. Nombre del Cliente: "

COLEGIO·"NACIONAL DE EDUCACIÓÑ"'PROFESIONAL TÉCNIC"A"'---"
"--

Norma por evaluar: NMX-R-025-SCFI-2012

Alcance:
Oficinas Nacionales----------
Ejercicio:
Auditorla de Mantenimiento

'~--:--'------'----'-"~"'--"---------"
Dirección:
Calle 16 de septiembre No. 147 norte; Col. Lázaro Cárdenas, Metep"ec Estado de

I México.;._., o __"""__

FACTUAL SERVICES, S.C.
CERTlFICAC/ON y VERIFICAC/ON

Datos de la empresa:
•

No. de personas 720
Num de muestra para aplicación de Instrumento 80

f-__".2i~~.~e Aplicación dela Encuesta .,,_.__!c,__--j
Dlas de Auditoría 1--------\------='----------j

Total de Días Auditor 21------,
Costo de AudlÚiria $ 15,900.00I--------=--::::..:..::--=--:c:.::.::==-.."..--.-----f...!'---------==--=--::::.::..=.-j

$ 2,544.00

LA PRESENTE COTIZACiÓN INCLUYE ¡VA Y VIÁTICOS.

Rcv.3

TOTAL DE CERTIFICACiÓN $18,444.00

11/03113
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FACTUAL SERVICES, S.C.
Organismo de Certificación y Unidad de Verificación

Infomll1ci6n gene.-..I

p Dirección:

k,) RFC:

Av. Insurgentes N° 594 Desp. 303

Col. Del Valle C.P. 03100

FSE9912161MO

Misi6n

Visiún

t\clividades
Empresarilllcs

Proporcionar servicios de evaluación de la conformidad como Certificación y
Verificación de manera objetiva, imparcial y eficiente, y asl ser reconocida en la
Industria como una entidad de alta credibilidad. con valores morales firmes y
establecidos, comprometiéndose a lograr en cada una de sus operaciones la
satisfacción de sus clientes y la generación de valores en sus empresas.

Ser una empresa reconocida y fortalecida como una organización confiable que
genere un valor agregado a nuestros clientes a través de la prestación de un
servicio profesional y de clase mundial, en ios campos de la evaluación de la
conform idad

OIU;ANISil!O DE (:ERTIFI('A(:I(¡~ y
CAPA.CI·rAC·IÓN

Certificación ISO 9001 :2008

• Tenemos la Acreditación 20/10 ante la Entidad Mexicana de
Acreditación, AC con reconocimiento nacional e internacional (Miembro
de' Foro Multilateral de Acreditación Internacional).

• Certificamos los Sistema de Gestión de Calidad de las empresas bajo la
norma NMX·CC·IMNC-9001:2008 "Sistemas de Calidad-Requisitos"

AC'RElllTACION EiVL\

Factual Se",il:Il!;l., s.e

,tI\' ~,:':i!~ ¡':;,'I~'I" :'J~~'.l r'"j ,,,::~¡ V:1:J~~, el' 'n I~)C ¡,..1ó'\•. :¡~' u,:
C~':'i ~'¡::..~;:j·fJ~¡,i'('1 "¡;ai! (,;;:;1':<;: ·.,';r\'IC¡;~; ::DIHm,



Sistemas de Gestión Ambiental ISO 14001 :2004
• Tenemos la Acreditación 20/11 ante la Entidad Mexicana de

Acreditación, A.C con reconocimiento nacional e internacional (Miembro
del Foro Multilateral de Acreditación Internacional),

• Certificamos el cumplimiento de los requisitos que deben tener un
sistema de administración ambiental.

ertt"t'
Factual Sl;l:rvlee5. S.C.

(:",,"0 O'I¡\'11'5P'J. (jo:! C"'~II";"l'::(.r\

.:kl :¡~~¡'Im;¡. tI~ (;ll~f<ln Il,nr,¡¡m;l'

: !. :','.: '

+?~:~+ViJ;¡"7'
<_~" •., ~ ••• "'''~ ••m, ~ ~ •.., '''''o "W"~L..,~

Certificación de producto NMX·R·025·$CFI·2012 Igualdad Laborat entre
Hombres y Mujeres

• Acreditación 20/'12 ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C
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(;'(':¡:¡T/f'J(;.'AI:;ION y V~::t?!I'-ICACJ()N

Cursos de CapacItación

• Ofrecemos cursos de capacitación que apoyan a nuestros clientes en la
implementación y seguimiento de su Sistema de Gestión de Calidad.

-/ Interpretación de la norma ISO 9001.
" Interpretación de ia norma ISO 14001.
" Formación de Auditores Internos de Calidad.
" Coordinador ISO.
" Toma afectiva de acciones correctivas y/o preventivas.
-/ Actualización de auditores ISO 190011 :2011.
" Auditor líder.
" Desarrollo e Implementación de Sistemas de Gestión
" ISO 22000.
" ISO 27000
" Ley General de salud
" Reglamento de Insumas para la Salud
-/ HACCP
,,' Formación de Auditores de Sistemas Integrados
-/ Diplomado en Salud
" Diplomado en SGI

REGISTHO DE ('Al' ACITACI(m: FSI,>'>'> 12-16-1 '\1O-fHLI

I,A L"~~~~lN"''\' l'h. "'/11'/1.;;\ y
¡11\1',WIU",'< ~¡'K"h

'M,<:-..:;I,'·~""I\'

/1". '3'JI N~'JI~'I ~i9,~, el:!1 (i~:1 \I,:,II"~, el: 1<; ~(j(1 i.~';' ';:~¡ r,",r,
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T",,<,('l'o autorizado COFEI'R IS 'r.A.-· 90-2013

Ul/ii/lId i/e Ved/leudó" Tercero AlltoriZlli/o
Persona autorizada por la Secretaria para emitir dictámenes respecto del
cumpiimiento de requisitos establecidos por la propia Secretaria o en las Normas
correspondientes para efectos de trámites o autorizaciones sanitarias.

"t"",~1 ~',",l'~'l CI'."""''J.I'I~ \,"",Jt,ül,,~ ,"~"WI ,./. 1:':1"'1 ~:\

"~':'~"¡~,~"""'I":;II'>':if(""f»"'''''''''''''

..,.. -

Alcance Dispositivos Médicos:
-1 Registro Sanitario de Dispositivos Médicos Clase 1. 11 Y 111

-1 Modificaciones Administrativas y Técnicas a las Condiciones de Registro
Sanitario de Dispositivos Médicos clase 1, 11 Y 111

-1 Prorrogas de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos clase 1, 11 Y 111

Alcance Medicamentos:
-1 Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos previstos en las fracciones IV, V Y

VI del articulo 226 de la Ley General de Salud

-1 Modificaciones Administrativas a las Condiciones de Registro Sanitario de
Medicamentos Alopáticos, Biol6gicos, Vitamínicos y Herbolarios.

-1 Modificaciones Técnicas a las Condiciones de Registro Sanitario de
Medicamentos Alopáticos, Vitamlnicos y Herbolarios.

-1 Prorrogas de Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, Biol6gicos,
Vitamínicos y Herbolarios

CERTIFICACiÓN DE PROnUCTO

[''i """"",,,,.,::;(11 "¡.,m [,ii'i<"i Cni ¡ir'd V.~,~lte CP l\ll()(I ~.·;~~x:C~) i:'!!"
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ELf:cnuco- ELECTRÓNICO

/ NOM-001-SCFI-1993

/ NOM·003·SCFI-2000

-/ NOM-016-SCFI-1993

-/ NOM-019-SCFI-1998

-/ NOM-058-SCFI-1999

Aparatos electrónicos- Aparatos electrónicos de uso
doméstico alimentados por diferentes fuentes de energia
eléctrica - Requisitos de seguridad y métodos de prueba
para /a aprobación de tipo.

Productos eléctricos- Especificaciones de seguridad.

Aparatos electrónicos - Aparatos electrónicos de uso en
oficina y alimentados por diferentes fuentes de energla
eléctrica - Requisitos de seguridad y métodos de prueba.

Seguridad de equipo de procesamiento de datos.

Productos eléctricos- Balastros para lámparas de
descarga eléctrica en gas - Especificaciones de
Seguridad.

IJNIDAH DE VERIFICACiÓN ACR¡':DITADA

Acreditación UVNOM 027 ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C para operar

como Unidad de Verificación de normas oficiales mexicanas.

Verificación de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial

-/ NOM·004·SCFI-2006

-/ NOM-015-SCFI-1998

-/ NOM-020-SCFI-1997

./ NOM-024-SCFI-1998

-/ NOM-050-SCFI-2004

-/ NOM-051-SCFI·1994

-/ NOM-116-SCFI-1997

Información Comercial· Etiquetado de productos Textiies,
prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa.

Información comercia/- Etiquetado juguetes.

Información comercial- Etiquetado de cueros y pieles
curtidas naturales y materiales sintéticos o artificiales con
esa apariencia, calzado, marroquineria, asi como los
productos elaborados con dichos materiales.

Información comercial para empaques, instructivos y
garantlas de los productos electrónicos, eléctricos y
electrodomésticos.

Información comercial- Etiquetado general de productos.

Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y
bebidas no alcohólicas preenvasados

Industria Automotriz- Aceites lubricantes para motores a
gasolina o a diesel· Información comercial. Bienes y
servicios.

Av, 1f1~,~~TIJ\:~¡'I\('~:' S1¡! ,\¡;J(I\ ~/I'\, Cel Ci,:l \¡\jll<;, (:f'>03H)(1 Mó:,i~:() ["ir
'1"01. ('.i~\) 1:\,~,Hi·I.)I.'"lr; 'J'."W l'I';I',I;J";ig..,.i¡,;¡:~):;~:,)¡,n 1'(1',
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~. NOM-141·SSA1-1995 Bienes y Servicios. Etiquetado para productos de
perfumerla y belleza. Preenvasado

o/ NOM-142-SSA1-1995 Bienes y servicios. Bebidas alcohólicas. Especificaciones
sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial

o/ NOM-186-SSA1JSCFI·2002 Productos y Servicios. Cacao productos y derivados

o/ NOM-187-SSA1JSCFI-2002 Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas y
harinas preparadas para su elaboración y
establecimientos donde se procesan.
Especificaciones sanitarias. Información comercial.
Métodos de prueba

o/ NOM-189·SSA1/SCFI·2002 Productos y servicios. Etiquetado y envasado para
productos de aseo de uso doméstico.

VERIFICACiÓN DE LAS NORMAS DE TURISMO

o/ NOM.07.TUR.2002 De los elementos normativos del seguro de responsabilidad
civil que deben contratar los prestadores de servicios
turlsticos de hospedaje para la protección y seguridad de
los turistas o usuarios

o/ NOM.08.TUR.2002 Que establece los elementos a que deben sujetarse los
gulas generales y especializados en temas o localidades
especificas de car¡'¡cter cultural.

o/ NOM.09.TUR.2002 Que establece los elementos a que deben sujetarse los
guias especializados en actividedes especificas

o/ NOM·010.TUR.2001 Requisitos que deben contener los contratos que celebren
los prestadores de servicios turlstlcos y los usuarios·
turistas.

o/ NOM.011.TUR.2001 Requisitos de seguridad, información y operación que
deben cumplir los prestadores de servicios turlsticos de
Turismo de Aventura.

VERIFICACiÓN DI: DlSJ'IN'fIVO "H"

• NMX·F-605·NORMEX·2004 Alimentos - Manejo Higiénico en el Servicio de
Alimentos Preparados para la Obtención de Distintivo H
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Relación de clientes de Certificación y Capacitación
"Sistemas de Gestión de GªJidªd ISO"

9S Acegrapas Flfa, SA de C.V. 9S Instituto Superior de Huatusco, S.A.

9S Accesscom Comunicaciones, S.A. de C.v. de C.v.

9S Altamira Terminal Portuaria, SA de C.v. 9S Laboratorio da Anéllsis Cllnicos

9S Alta Tecnologla en Pr~lebas No Aguilar, S.C.
Destructivas, S.A. de C.v. fj Laboratorio Cllnico Retama

9S Alta Productividad en Acabados S.A. de 9S Latinoamericana de Concretos S.A.
C.v. de C.v.

9S Asociación de Agentes Aduanales del 9S Mantenimiento y Méquinas
Aeropuerto de México A.C. Especiales S.A. de C.V.

9S Asesores Grupo Om/cron, SA DE C.V. 9S Mabv international Logistic, SA de

9S ARK Electronics S.A. de C.v. C.V.
9S Bujias, SA de C.v. 9S Mantenimiento MFC, SA de C.v.

9S Cámara Nacional de la Industria de 9S Manufacturas ALME, SA de C.v.
Desarrollo y Promoción de Vivienda. 9S Medical Dimegar, S.A. de C.v.

9S Cardio Technics, S.A. de C.v. 9S Metrologla y Sistemas. S.A. de C.v.

9S Centro de Estudios Cientlficos y Cllnicos 9S Mextrauma, SA de C.V.

9S Pharma, SA de C.v. 9S Moover Consorcio Aduanal
fj Centro Mexicano Universitario de Ciencias 9S Operadora de Riesgos

y Humanidades. Patrirnoniaies, S.C.

9S Ciencia y Tecnologla en Sistemas 9S Organización de Seguridad Privada,
Alimentarios, SA de C.V. SA de C.v.

9S Agencia Aduanal Cervera Cornpanla 9S Plating Solutions, S de R.L. MI
Mexicana de Procesamiento, SA de C.v. p.r Profesionales de Limpieza, SA de

p.r Dirac, SA de C.v. C.V
p.r Excelencia Laboral, S.C. p.r Productos LDM, SA de C.V.

9S El Mundo as tuyo, S.A. de Cv. 9S Productos JM Vil/egas, SA de C.V.

9S Grupo Aduanero Giraud del Sureste, S.C. 9S Promo Conceptos, S.A. de .C.V
p.r Grand ADOC FORWARDER, S.C. p.r Pyrolac, S.A de C.v.
p.r Grupo Corporativo de Verificación p.r Quimica Lee, S.A. de C.v.

Vehicular, S.A. de C.v. p.r Relys Automotive
p.r Garquim y Cauchos, SA de C.v fj Rexgal, SA de C.V.
p.r GNK Loglstica, SA de C.V. 9S Silva Herzog Consorcio Aduanal y
p.r Inbursa Siefore, S.A de C.v. Cia.
p.r Industrial de Productos Petroleros, S.A de Cv. p.r Silva Herzog Consorcio Aduanal

9S Integra Desarrollo Empresarial, S.C. 9S Secretaria de Relaciones Exteriores.
9S Institulo Nadonal de Administración Pública, A.C, p.r Servicio y Venta de Insumos

(Centro de p(othor.¡on y Consultarla de Médicos Especializados S.A. de C.v.
Administración P(lblica (CECAP)) 9S Sistema Aduanal Profesional, S.C.

9S Instituto Coahuilense de Acceso a la 9S Sistema de Crédito Automotriz SA
Información Pública

p.r Instituto Morelense de Información Pública
de C.v.

y Estadistica
p.r Soluciones en Electrónica

9S Universidad del Caribe
Especializada y de Potencia, S.A. de

9S Universidad Tecnológica de Cancún
C.v.

p.r VSL Corporatlon México, SA de C.v. 9S Tecnologla Intercontinental, SA de
CV

p.r Tetrafón de México, S. A. de C.v.
9S Transportes Banuelos, S. A. de C.V.
9S TMM Agencias, S.A. de CV
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FACTUAl.. $I':RVICES s.e.
(:~:r;¡n¡;IC}\(.'II.'N y VE'('W:,,;/o,GI,VJ

"Relación de clientes de Igualdad laboral entre
1I!.1:!.ieres y hombres NMX-R-025-SCFI-2012"

W AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE Mt:XICO

W COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA

W COMISiÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO

W CONAPRED (CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACiÓN).

W CONACYT (CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA)

W CONEVAL (CONSEJO NACIONAL DE EVALUACiÓN DE LA POLlTICA DE DESARROLLO

SOCIAL)

W FONHAPO (FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES)

W FOVISSSTE ( FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO)

W ISSSTE (INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO)

W INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS Mt:DICAS y NUTRICiÓN HOSPITAL SALVADOR

ZUBIRAN

W HOSPITAL GENERAL DE MEXICO

W HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONzALEZ

W INAPESCA (INSTITUTO NACIONAL E PESCA)

W INDESOL (INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL)

W INSTITUTO NACIONAL DE EVALAUCIÓN PARA LA EDUCACiÓN

W INFONAVIT (INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES)

INMUJERES(INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES)

W MUNICIPIO DE QUERETARO

W PGR (PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA)

W PROFEPA(PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE)

W REGISTRO AGRARIO NACIONAL

W SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

W SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

W SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL

W SECRETARIA DE SALUD

W SECRETARIA DE ECONOMíA

W SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
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fJ SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA

fJ SECRETARIA DE MARINA

fJ SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

fJ SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

fJ SECRETARíA PE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Relación de Clientes
CONSEJO NACIOI\JAL DE NORMALIZACiÓN Y

CERTIFICACiÓN DE COMPETENCIAS
LABORALES "CONOCER"

'y AGROASEMEX

;. AICON International Consulting (AICON)

;. Asociación Mexicana de Capacitación de Personal y Empresarial. A. C. (AMECAP)

» Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios. AC (AMPI)

» Asociación de Normalización Aduanera y de Comercio Exterior, A.e (ANACE)

» Asociación Nacional de Farmacias de México. A.C. (ANAFARMEX)

;. Asociación Hipotecaria Mexicana A.C. (AHM)

¡.. Colegio de Bachilleres de México (COLBACH)

,. Camara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda (CANAOeVI)

;. Cámara Nacional de la Industria de Conservas Alimenticias (CANAICA)

;. Organismo de Certificación Laboral Mexicana, S.C.

" COnfederación de Camaras Nacionales de Comercio. Servicios y Turismo de los Estados Unidos

Mexicanos (CONCANACO)

l- Consejo en Excelencia Técnica (CET)

, Corporación de Asesoria en Protección y Seguridad Inlerna Empresarial. S.A. de C.V. (CAPSIESA)

» Desarrollo de la Calidad de la Certificación Integral, S.C. (OCCI)

" Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (OGETA)

" Excelencia Laboral. S.C.(EXCELA)

" Educación Superior Marista. A.C.

l- Grupo CEVICOM. S.C.

;.. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

, Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca (ICAPET)

l- instituto de capacitación para el trabajo del estado de Quintana Hao (ICATROO)

" Instituto de capacitación para el trabajo del estado de Aguascalientes (ICTEA)
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f=ACrUA1, S,ERVICfJS S.C.
";i:':1?1Ir:1(~~CJ(JNy VHm;ICA(~ION

¡.. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Sonora (ICATSON)

).> Instituto de Capacitaciól) de la Industria de la Construcción, A.C. (Iele)

:;. Instituto Nacional de Lenguas Indigenas (INALI)

¡.. Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA)

¡.. Instituto Mexicano del Petróleo (IMP)

.¡.. Fideicomiso Público del Organismo Acreditador de Competencias Laborales del Eslado de Veracruz

(ORACVER)

¡.. Promociones Laborales y certificaciones Integrales, S,C, (PROLCI)

¡.. Red Interamericana de Competencias, SA de C.v. (Rle)

¡.. Servicios Integrales para la Calidad y la Competencia Organizacional.(SICCOR)

¡.. Sistema de Transporte Colectivo (STC METRO DE LA CIUDAD DE MEXICO)

);. Universidad Politécnica de Oural1go

, Universidad Del Valle de Atemajac (UNIVA)

, Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (UPAEP)

¡.. Universidad Intercontinental Maya de Quintana Roo (UIMQROO)

:;. Universidad Tecnológica de Hermosillo Sonora (UTCH)

¡.. Universidad Tecnológica de Tecilmac

¡,. Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez

¡.. Universidad Tecnológica de Tijuana,

¡.. Universidad Tecnológica de Puebla

¡.. Universidad Tecnológica do Tula·Tepeji

" Universidad Tecnológica Fidel Velilzquez

Relación de Clientes de Verificación

Clientes de Verificación Información Comercial:

f'S' 3M México, SA de C.v.

f'S' Auto Refacciones Franco, SA de C.v.

f'S' Azerty de México, SA de C.v.

f'S' Bristol Myers Squibb de México, S,de RL de C.v.

f'S' Café el marino, SA de Cv.

f'S' CASC Loglstica, SA de Cv.

f'S' Centel, SA de Cv.

f'S' Clardag Estrategias de Éxito, SA de C.v.

f'S' Cobedomex, SA de C.v,

f'S' Comercial Trevlso, SA de C.v,

W Importadora y EXpOrtadora Orfo, SA de C.V.

W lntemaclonal de Autopartes de México, SA de C.v.

f'S' Italy Italy, SA de C.v.

f'S' Keilogg Company Mexico, S, de R.L. de Cv.

rr Kerry Ingredients de México, SA de C.v.

f'S' La Casa de la Educadora, SA de Cv.

f'S' La Distribuidora de Casimires, SA de C.v,

f'S' La Tendence, SA de C.v,

f'S' Maped Sllco, SA de Cv.

f'S' Maruchan de México, SA de C.v,

f'S' Mallel de México, SA de C.v.
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FACTUAL SERVICES s.e
GCrm¡::iOAC/ON VVERIFJGI<G/!.')N

f?J' Comercializadora Avemex, S. de R.L. de CV

f?J' Comerciallzadora Kram, SA de C.v.

f?J' Comerclallzadora México Americana, S. de R.L. de

f?J' Componentes y Desarrollos Electrónicos, S.A. de C.v.

f?J' Cordialsa de México, SA de C.V.

f?J' Corporación Mllenium, SA de CV

f?J' Distribuidora de Bicicletas Benotto, SA de CV

f?J' Distnbuidora Rodln, SA de CV

f?J' Electrónica Steren, S. A. De C.v.

f?J' Exclusivas Los Reyes, SA de C.v.

f?J' Foto Regis Compa~la Importadora Fotográfica, SA de
C.v

f?J' Frigonzados La Huerta, S.A. de C.v.

f?J' Gimbel Mexicana, S.A. de CV

f?J' Grupo Bler de México, SA de C.v.

f?J' Grupo Euro-electrlc, SA de C.V.

f?J' Ideas Suizas, SA de CV

f?J' Importaciones Lumen, SA de CV

~ Operadora DOf1a Jimentl de México, 5A de C.v.

YJ PEPSI-COLA Mexicana, S. de RL. de C.V.

fiS P",nBIBI, S.A. de C.v.

p,¡ PreCler & Gamble Intematlonal Operations, SA

p,¡ Productos Gerber, SA de CV

p,¡ Rayo-vac de México SA de C.v.

p,¡ Riex, SA de C.v.

f?J' Sederia La Nueva, SA de C.v.

f?J' Suburbia, S. de RoL. de C.v.

7-1' Sugar Foods de México, S. de RL de C.v.

7-1' Tec Phone Corporación, SA de C.v.

7-1' Tiendas chedraui, SA de C.v.

7-1' Van Internacional, SA de C.v.

f?J' Victorinox México, S.A. de CV

7-1' Vlninter, SA de C.v.

7-1' Zense Importa, SA de CV

7-1' Entre otros ...
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Fundamento Legal:
Articulas 6 fracción 11, de la
Constitución Política de Estados
Unidos I'vIexic<ulOs; 116, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 16, 113 fracción I
y 118 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Motivación:
La protección de datos personales es
un derecho mliversal consagrado en la
Declaración Universal de Derechos
Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la
proteccIón de la ley de sus datos
personales, dicha normatividad es
retomada por nuestra Constitución en
su artículo 6, fracción Ir, elevando el
derecho a garantía Constitucional
protegida y tutelada por el Estado, las
Leyes Reglamentarias en la materia
fijaron que los datos personales se
refiere a toda aquella información
asociada a una persona o individuo que
lo hace identificable del resto de las
personas (nombre, donúcilio, teléfono,
fotografía, huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación, preferencias
políticas, fecha de nacimiento, imagen
del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y
por lo tmto deben ser protegidos por el
CONALEP.

Gr-:NF.Re:"l.,~S - '".. "•.. - -.- - .

Se eliminaron ocho renglones por contener datos personales

¡.---------- EL SF"'OR MARCO Ill\ITrlNl IJ H""~EDlA HIJVlGI\IAU, Se el,m"""e dco pc'cb'"

Se eliminaron ocho renglones por contener datos personales

..---- YO, l_A NnTA~JA, Ony FE~------------··-···
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lalbarran
Cuadro de texto
Se eliminaron dos palabras
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ELIMINADO
se eliminaron 8 renglones

Fundamento Legal:
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación:
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la
protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por
nuestra Constitución en su artículo 6, fracción 11, elevando el derecho a garantía
Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la
materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a
una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris
del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



Fundamento Legal:
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de
Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ELIMINADO
se eliminó firma

Se eliminó registro de votación

Motivación:
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la
protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra
Constitución en su artículo 6, fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional
protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo
que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía,
huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y
por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

Polio:

Clave de [{,P_e.:

Nombre, Denominadón O Razón social: FACnJAI, SBRVICES se

Estimado contribuyente:

1{(~Spll~~!Ha de opinión:

En at(¡'ndóll a $U CiJl1sult<i .~obl'C: d CiinlplimlenH1 de Ohligac\(mes. se le Infol'111il. lo siguiente:

En los cúrl.troles dectrónico.~ instHudOI'l,\(cs del Servi~i¡;¡ de Administración Tdb~IIJri<J;, se obsenra que en el m()m~neQ en qU(! sé re.lHl..1 esta 1·\~vi.'iiÓI1,
se ('IW\I('ntra al ctlrrícnlt' c01'1 las obligadollE!'s n::,'ladoníldas. con 1.1 lnsc.ripc;ión al RCHistrú Ftdl1'I'al dI;' ContríbuYl!l1l('S, la pl'i':'sEtnta¡;:ión de d('CJ¡\I'.:\don~sy
no .~e registran Créditos fiscales firmes a su Cc'lr¡40, por lo .)nr~l'iOI' se emite opinión PO:liHv,~,

L,l ¡)l'l~~(mt~ OpilliÓi'1 se rc<\!iza úniGal11<mtl' verificarlt10 que se I:eng..<.lll pre~el1taclas las dcd3I',lCion(1s, sin que !I~il urlt1 constancia d~1 correcto crHet'o de
IOEl impuesto... ded.wados, pMa lo cual el SAT ...t l'esel'Vil 5~l:'i l~(:\..ilt¡:¡cl(?~ dt· vNificJ.clón pf~vi!ltas en [!! Código Fis~·.,1 dI;' 1<) FedNació¡l.
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6.

L, pf~'~l:llt!~ c)pil1iLín Se! Llmi!'c (o/l!>;dt:r,lI1~1c) lo ¡;:~tilbl('(:ld\ll!ll I()~ lnt'isos (1) y b), d~ 1,'1 ,'~~I,\ :¿,QS. /oh! 1<1 /{cs,)lución M¡~..d;íllt',l FIscal para 2015

'rr4IJI\d()~c de C,5ttllHllos () S~~b~¡llioS;, tir:lIC. ulM yig,l'nda {k :~ nl~:S~S ~:~ll1l"dll d \)<li'llt dd dí" s¡gui~nle ~~¡I q\u: s;~ l'fllH~ segun lopst<lbl~~dd~Jen, la regla 2,1.2.6, y JO dli\~
n<ltur"It:~ ,1 par!!!' (ltl !¡:ll ('mlslón P,'I\~ tr"nllt¡:$ [hrt~rt!IIWB ,11 5cl'lal,Hlo, de <1('ll~'n (/ ,\ 1,1 I'!.'S!11 l.L35' dc la l~esol~ICJÓIl MI~~'d.\n(!a fiscal para ;p,()J5,

La O/lJflí<l1l del nm"llli'l)~t'Jl.!¡), \'it:! ¡lel,t:!l'" <u~nd~cn.-:lo "li!. ~itu,ldó.n Ih,·.~1 di!! c()m~jbuyt'nt{' t:1l1(J~ l'il~ui('lat:!.~ ~t!I}1id05: POSITIVA". CI1"~ld{J c~Ytmtrlburcntcl:,~t,~ ~1'~I;rit" Y
,11 (¡ll'rlen!.e: o.ln el cllmphml"llfO d~ l,l~ l)bltg;JClIllI('S que 5(' (OIlSI(kriln I~n lll~ hlClS()~ ;) y b) <le 1<1 rq~I¡1 1.1.:~5, de J;l [h.'~lllucJ(~n Mlscci.:m¡:., h~~¡IJ r.liJ.l\'1.(ll~;, Nb{,A nVt\, ..
('~l.1mh'1 ,¡,~l cÚlltrlbuyent~ no ("lité ,,1 (~()rrii:"te !.'h el ¡cumpHmicf\lo {le I,u r}bHg"dmlt!~ (lUI! !¡:I! cOllsidcr<l1l ,,'n lor; il1d::n~ ;,) }' b) de 1<1 fq;la <1nf~':; t;iL;¡¡.iJ.; NO INSCIUTO,·
Cuando el (;Olllrittuytmtc II¡) st' t'llCUl'lltr.:l itm;ril'{\ 1m t:1 !lfC; INSCRITO SIN OtH.I(~AC10NgS.- Cuando el COlltribuyt~l\!'l\ C~[.~ IJ\scrito {'n clltFC pt!¡'t1Il(¡ 1'l~l\C
¡ll)lJgildoncs I1sc,)I{',s,

!.-<1 opinilÍl1 CI\Il~:¡1O g~II~I'i:' ,indkando que ~.~ 1!1~(:ril(1 SIN OBLIGACIONES f¡~l;"~lt·~, ~~ cÜllsklm'iI Opil1i(~n Neg.:tt'h·Ol p.\r.:l ~rt!Ctú5 de COnlr"'liKiÓll ~h~ ~~lljuísic¡f!nt!~,
M'I'l'l)tl<llnicntos, ~cr\'ido/Y u (lbt.~ pllblka.

Para cstim~llll~ C) ~\Ib$idll)s. la o!)inióll qllC ~t.' ¡'l;'nt:n~ illdic;\ndl) que es Inscrito SIN OI~l..J(;A('IONES fjs(.:IIl'~, se tom¡'rill;"~lIil(1 I'I)sJI.lVil cu.lndo el monto dl:)1 s,Llbsldlü no
fl!h,l~t' de: 40 ¡;.;al.:1r¡Q~ ITlhl¡m(l~ t el .:\r~.l n(,'0/;1,.)111:a del conrribuyt'IHI: di:'\lild() al .:11)0, ell caso cl)ntrarf~, ~~ CtJJlllíd(,'I',l millo rcstllt<,J(1 N~~W!tlv().

1.,.1 presl~nt'~· ()plnióh se e!1\l![(' de conformid,ld ,:nr\ 1(1 (!~l,\l)l!!cldo en el articulo ,pool) dd Códit~\) FlSC.l1 dc 1\1 f"cdc:r"ciúrl, n"Bhl i.q~. de la Resolución Mi:;C!:](lIltl:\ FISC¡III);Ua
2015. no COl\stituy¡;o rl·~p\I~S(.:l f,i¡YilJ'"blt.' ri!!lpc<to ,11"~lntri\nIYI:I\!!.'~ I.j<lt! So.. ublcall en lo~ supm~to~d~ bs .'tl"t!clllos 69 y 69-11 <Id (;ódlt\l~ Pi~.::"l de {i1 FI!(kr<lC'i(¡n,

S~I~ d'l~(~~ p~I~~'r\Lllcs son incorpor<ldos r Imlt~!!-¡d.()~ o.l,~ lo!! ~lstcn:.u {tel SAT, dt~ n:1I1rllt.mlc1ad COI~ los lint:<11l1j~'l1,l'r)~ dI! !l!'¡)((!cd(l(l de' [}<.Il'o~ p~· ..j¡mJ.ll~~ y con lils Jiver~,,~
dJSpOSIClones h~t·'llt·~ }' le¡,~BJt!s 50bre conticlcn(h~hd.'ily pn:I!l!t'dtlJ1 de datos, \1 f¡¡l de qt'r~l:r l{¡~ l.1L'ult"de5 conkntl<.l~ ,J 1;\ ,11lttll',IÍ,ld figcal

Si d~~¡~,1 llludtllcM o corregir S\IS (t,I\')~ pl;'r~~)llillcs, puede .:Icudir .1 l<l Adlllil'\j!.'tt~ld6n Local de Selvkj(l~ ,,1 C¡,mi'll'Jl.lyel\lc de su prcfl,."rt'nri,\ y/o il lt'avés de la dirección
WW\~·,s,~t,gob.m~
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{i2(H5, Ai'1.o del GeneraHs'irno ,José Maria Morelas yPavón')

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnka
. QROAMY_IOJ'091ICO a~S.t.ltl r/lAUZAOODIl [STADa

S~t:rettlrja de Admi!\jstr.ocíón
Dirección de Pctsonlll

Metepec, Estado de México, a 15 de octubre de 2015
Reí.: DP!1494!2015
Asunto: Ficha Técnica para la Auditoría de
Vigilancia en la norma mexicana NMX-R-02S
SCFI-2012 "Igualdad Laboral entre mujeres y
hombres"
Éxp: 24.1!3C.14!44!Ce¡tificación de la Norma de
Igualdad Laboral entre. Mujeres y
Hombres!Vol.1!20l5
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M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES
PRESENTE

•
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2. Fundamento Programático
El siguiente servicio se deriva a la Estrategia Transversal del Plan Nacional de Desarrollo 2013
2018 en la "Perspectiva de Género", que contempla la necesidad de realizar acciones especiales
orientadas a garantizar los derechos de las mujeres y evitar que las diferencias de género sean
causa de desigtialdad, exclusión o discriminación.

Por este conducto le solicito a usted, su valioso apoyo a fin de que se realice el procedimiento
.de adjudicación directa, para la contratación de servicios profesionales por concepto de
auditoría de vigilancia ya su vez la transición en la norma mexicana NMX-R-025-SCFI-2012
"Igualdad laboral entre mujeres y hombres", con base en los siguientes fundamentos: ,,,

1. Fundamento Atributivo 1

Dentro de las atribuciones de la Dirección de Personal, contenidas en el Estatuto Orgánico del I

CONALEP, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de Noviembre del año 2012 y i
en el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica I
de fecha septiembre 2013 se describe lo siguiente: .

I I

En el artículo 43 en el apartado N "Proponer y aplicar la normatividad en materia laboral"; y l' 1

en el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica '
: !en el apartado 1.9.3 numeral 1.- Promover y observar el cumplimiento de la normatividad en ,

materia de reclutamiento, selección, contratación, inducción y capacitación del personal del I
CONALEP; numeral 6.- Observar. y aplicar las normas, lineamientos y procedimientos de I
administración de sueldos y salarios, prestaciones, estímulos, compensaciones y evaluación del I
desempeño en el CONALE~, con apego a las disposiciones administrativa vigentes, entre otros.

Todo ello, también se realiza con apego a lo establecido en la estrategia transversal del Plan 1

1

Nacional de Desarrollo 2013-2018 denominada "Perspectiva de Género", en la cual se enfatiza I

que· todas las acciones de la presente administración consideren fundamental garantizar la !-r;'7
igualdad sustantiva de opoltun,idades entre mujeres y hombres. ~~""--~ -~9fi'
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"2015, Ailo del GeneraUsimo José María More.los y Pnvónlj

Secrelaria de Administración
Dirección de.Personal

Antecedentes

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo artículo 1 prohíbe toda
discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social y de
salud, religión, opinic;mes, preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana o menoscabe los derechos y libertades de las personas. Asimismo, en su
altículo 4 establece la igualdad del varón y la mujer ante la ley, y en su artículo 123 determina
que para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad.

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Establece en su artículQ .!;2 ql,le
corresponde al Gobierno Federal garantizar la igualdad de oportunidades mediante la
adopción de políticas, programas, proyectos e instrumentos compensatorios, corno acciones
afirmativas. Asimismo, en el marco de la Política Nacional de Igualdad que establece la Ley, su
artículo 34 señala que las autoridades y organismos públicos deberán desarrollar a~ciones para
evitar la segregación de personas por razón de su sexo en el mercado de trabajo, además de
establecer estímulos y celtificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresaS
que hayan aplícado políticas y prácticas en la materia.
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NO APLICA

"3. Impacto en el Proceso d.e Federalización

Con base en la normatividad anterior el Estado Mexicano hará tangibles los compromisos
asumidos al ratificar la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así como lo establecido en
los artículos 2, 9 Y14 de la Ley de Planeación referentes a la incorporación de la perspectiva de
género en la planeación nacionaL

,'",'"
. , ",,,,,, .. ,,,,,,, ,,::.•, ¡.,'

5. Beneficios' " ",~,,;e::----:t:?'i'
Que el Colegio siga avanzando en el tema de la ,Equidad de Género y escalar en la mejora de la / I
igualdad y la inclusión laborales, además de consolidar la previsi6n social, a través de la 11

creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado, con capacitación, con ¡ I
seguridad, libre de toda discriminación, con corresponsabilidad entre la vida laboral y la vida '" ;
familiar, que posibilite la realizaci6n plena de mujeres y hombres. ~

I

4. Objetivo genel'al
Contar con los servicios de consultoría para que se practique una auditoria externa de vigilancia
ytransici6n de certificación bajo la norma mexicana NMX-R-02S-SCFI-2Q12 "Iglialdad laboral
entre mujeres y hombres" en el ámbito de las Oficinas Nacionales.

l'~lll~ 16 '.k S~rll~'IlJ¡"r~ !;o/tI 14? Nle . Cul. !.:l;f:lrtl (\H~Il,'ll;I~. Mt·\l;,"pl.'C '~~):I:llh. d~' l\-h''I;!~'1', i.P 5~ 1.Jri
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6, Descripción técnica del servicio
El servicio consiste en: Practicar una auditoria externa de vigilancia y transición de
certificación bajo la norma mexicana NMX-R-025-SCFI-2o12 "Igualdad laboral entre mujeres
y hombres" a fin de evaluar las prácticas laborales de la organización para comprobar que se
respetan la igualdad y la )la discriminación, la previsión social, el clima laboral adecllado, la
libertad y la accesibilidad laborales entre mujeres y hombres de conformidad con esta norma;
para que en función de los resultados, se puedan proporcionar los elementos suficientes que
permitan emitir un dictamen acerca de su certificación.

8, Justificación de la contratación
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 instruye a todas las dependencias de la
Administración a alinear todos los Programas Institucionales en torno a la Perspectiva de
Género..

9, Responsable de coordirial' el servicio y de l'ecibir los productos,
Dirección de Personal.

lO, Productos que entTegal'á el pl'oveedor adjudicado,
Como producto de dicha auditoria el organismo certificador entregará un informe final por
escrito al Representante de la Organización.

11, Lugm' de ejecución del sel'vido
Dirección de Personal, ubicada en calle 1.6 de septiembre #147 norte, Col. Lázaro Cárdenas,
C.P. 52148, Metepec, Estado de México, y centros de trabajo de las unidades administrativas
seleccionadas en la muestra y descritas en el anexo 1.

12. Fecha de ejecución del servicio
De conformidad con la programación establecida por la Dirección Personal, las actividades se
podrán iniciar un día hábil después de la adjudicación y se concluirán el día 12 de noviembre
de 201.5.

13.Doculllentación que deberá presental' en su propuesta
Para garantizar al grupo de auditores, el proveedor adjudicado deberá presentar una copia de
la siguiente documentación:

./ Curriculum de auditores calificados.

./ Una constancia de experiencia en auditorias de la norma mexicana NMX-R-02S-SCFI
2012 "Igualdad laboral entre mujeres y hombres".

14.Critel'ios de evaluación
./ Que cumpla al 100% con las .especificaciones técnicas del servicio del numeral 7.
./ Que cumpla con la documentación señalada en el numerall3.

C:ltl"C' 1/' dt' St'f'!i~n1hn.'N(l ! ,1/ Nlt'. (·vl. l.azllf'\l LH(kn;I~. MI.:'It:[1I.:'C. 1":~llld(l tlt' ;"\'l"''1iq\. <,,'P ;'1.I /·!S
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15. Presupuesto autol'Ízado
El presupuesto autorizado para la contratación del organismo certificador, es por un importe
de $ 18,444.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) ¡VA
incluido, considerado en la partida 33303 "Servicios relacionados con certificación de
procesos", lo cual se acredita con la requisición de compra No. 0000b199autoriiada por la
Dirección de Administración Financiera el dla 11 de septiembre de 2015. Cabe señalar que dicha
erogación se realizará mediante Subsidio Federal.

I o
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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16.Forma de pago
En una sola exhibición, contra entrega de los productos y recibidos a entera satisfacción del
CONALEP, dentro de los 20 dlas naturales posteriores a la presentación de la factura
correspondiente.

17. Fundamento legal
Con fundamento en lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, especificamente'en su Artículo 42, en el que se indica: Las dependencias y .
entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y
servicios, sin sujetarse al pro'Eedimiente de licitación pública, a través de los procedimientos'
de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de
cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en el presupuesto
de egresos de la federación.

18. IFA!
Basándose en' la Ley Federal de Acceso a la InforIIíación Pública Gubernamental, dicha
adquisición deberá considerarse como información de carácter público.

Sin otro particular por el momento,a'provecho la oc~sión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
. "Orgullosamente e NALEP"

~
,LI~ MOSC CRU
DI~OR DE PERSONAL
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C·r:·ll· Cilt1diti:l Victorin Gil Jimélll!'l., DiI'l!.C,lOl':I C!!nl!.f31.- Prcsentí!.
M. ()'1I C. Rogel' Armnndo FrI.n!i Fl'io.ll, Seef<!lnrio Cl!neml.- Presento.
Uc:, Fl'llllcisco Cu:mhtcmoc Snl1tingoJniml!., SI!Cf<!tnrio de 11lllllcnción r Dcsnrrullo ln5Iitm::iolltll.n I'rcscnté,
M. A\lrl. Carrlzón de Marl¡¡ Maclriga!. Sl:crclnrin,dc Adl1ljni:>H·uei6n.~ VI'CSclite,

C;lllt: U, t\et Sl!"fl\I~'n'l)n: No ¡d? 1''-1\1:' (,"01 1.:lZ:lrll (, artlctn". Mt"lt"r.:t'. Esl~l(JII dt' /'.'I~,<;il.:p. Cl' ~2 ¡•• "
I'dl"!;'lltllll t~I~~I~ '"!lll.:1lfll~",( ~,~I(.· t\\\".nlfl¡,Jl·¡l.~·i.lU,lll\



lC~to151 Año del Generalísimo ~J()SC M~:d<l MordQ,$ y Pav6n"

5fi1~ftfi5:~e-Atlrn¡njSl.ra.ll'jÓtr~,_·

U¡r~¡;;doJl de InfrOlr;;:;lrlll;;;luru) Adquisiciones
._.--, C~KlTdinildónd~ ..J,dqlli~h:i'lliEfYS~I' ...i¡;¡(lI¡

Metepec, Edo. de México, a 05 de noviembre del 2015
REF.; CAS-554-20l5

ASUNTO: Notificación de adjudicación.
EXP,6C.4/Servicio de audítol'ia de vigilancia
y ~\ su ve7..lu transición en la norma mexicana

NMX·R·025-SCFI-2012
"Igualdad lnboral entre mujeres y hombl'cs"/4i'/2015

Factual SC1-vices, S.C.
Insurgentes No. 594, Col. DelVaIle
Delcg. Benito Juál'ez, México, D.F.
C.P. 03100
Te!. (55) 5340 88 70 . 72 Ext. 5103
Correo: ,~QllleJJ;jl~Ji?:.ª-clonI@.!9.f.U,1J!l1?~r;1:Y..tc;~e~i:.!;.DDJ

At'n: Lic. Vel'enicc González Cid
P r es e n te.

Con fundamento en el artículo 1.34 de la Constihlción Política de los Estados Unidos Mexicanos
y de conformidad con los articulos 26 fraeción III y 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en relación al procedimiento de Adjudicación
Directa No. AA-ouL5XOOI-Nu3-Z0J.5, publicado en el Sistema. Compranet para la
contratación elel "Ser'vicio de allditoria de vigilancia y a su vez la transición en la
norma mexicana NMX-R-025-SeFI-20lZ, Igualdad laboral entre mujeres y
hombres", me permito inform(lrle que se le (Idjl.1dica el contrato pal',1 el servicio en los
términos de su propuesta y lo señalado en el Anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas", el cual
se deberá fOl'malizar a tr(lvés de un contrato, con un monto de $18,444.00 (Dieciocho mil " .
cuat.rocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) l.V.A. incluido, la prestación de] servicio
será de confOrmidad con la pl'ogr<lmación establecida pOr la Dirección de Personal, bs
activid<ldes se podrán iniciar un día hábil después de ln adjudicación y se concluirán el día 12
de novienlbre de 2015, .,M"· ·_··_·_· .-:. ';';'i'/ A/q. ~,/,,): ....." ,/' 2.. / ~.¡.\.~ ,~, ;;,~;' /j >:: Q .:;>

.Por lo .antes expuesto, ]() solicito .presentar en un plazo no .mayor de dos dlas hábiles, la /"~":::··r
documentación en original y copia para su cotejo que Se describe a continuación, en las oficinas ¡/ '
de la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, ubicadas en Calle 16 de Septiembre No. 147 \\ /
Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec Estado de México C.P. S:n4S planta baja, en Ull 1:\'
hm~¡~::,::":'~::,ho= d, l""~ ,~"o~ C¡~

;'''l11l': \ .." \.: 1, ,', .:1 Ir.'
; _.1. l."; ';.'~ 1'; ", I '.~

1
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~!2.015, Año del Generalísim.o José Maria l\1ol"clO$ y Pavón" I

=,---,-c-;, ":,:"'.--"'A=C=t::.":':c"-·-··"'o'"'nO::::"':C:'t~::C~··C-;t"-~::C."'· --,'.,..-...".'--,".,.''-''-'_."'--'-"..:_,,-~--'.,..--, '.".---~-Ir-e~-·cj-~~~= ._(r
• Identificación oficial vigente i II I

• Alta de Hacienda (Formato R-1) I

• Cédula del Regist~·o Federal qe Cont~ibuyentes. I
• Comprobante de domicilio :fiscal , " ¡
• Comprobante de entrega de la declaración anual del ejercicio 2014 y parcial 2015 I
• Datos Bancarios para pa'go por transferencia' i
• Copia de estado de cuenta I

[

No omito comentar, qlJ.e el retraso ~nla ~ntrega ,de la d09umentación solicitada afectará la
elaboración y formalización del contrato respectivo.

Referente al pago:
•

• Las facturas deberán remitil:se en formato .xml y .pdf al correo electl'ónico
l&puche@conalep.edu.nu

Sin otro particular, reciba un cordial sa.ludo.

Atentamente
"Ol'gullos<V!H~ñiée --:-

(t/"

ACP/~C/'c'lomj

.~ v

('¡lile- ](1 dI: S~I)Ti~lllhr'(: NI.). 147 Nl~_, el}!, l.i\~lIf\) Cj·lnh.'n:l~r Md~:po,:i,;, 11:i1i\{IC d~ i\'lc.~kn, C'P ~21,IS

'1\=I~rO!\O () 1(721¡:! 71 n~ 00 ex!. :N75 \\'W\\'.tonah;:p,('(iu_n1x

2



KtLlUl::>¡¡;IUN Vt ti. ~::> y ::>!::KVI¡;ruo; '¡;UN-U~

Nomb,e de. ,e¡¡elldenc", o entidad: COLEGIO NACiONAL DE EDUCACION PROfESIONAL -, _ ,MICA IÁrea ,equirente: DIRECCION DE PERSONAL =l
Ifec."a. de elaboración: 11 SEPTIEMBRE 2015 !!No. de requisición: ODOCí'QJ'1q [fecl1a requerida: 11011112Q15 I

Importe
(13)

;IL="9=;:;a:;:,d::;e¡::;::en=,t;:'''9::::a=:O=f=IC=I=N=A:;:S=C=O=NA="=E=P=================================;:~::;;~;::;:~~;::;:::=;:=~~:::;==::::;:===I.
No. de CUCOP Descripción Cantidad Unidad de Precio
oartida (8) '9) solicitada medida unitario
. m \. 110\ '11" /12\

33303 1 33300005 Rencwadón de la rertifkación de fa norma 19ualdad laoora! Entre Hombres Y M.ujeres" NMX-R-SCFt~2o-12 1 SERVrCIO 1S.379.3IJ )6,379.30
.

- :- ...~

I!

.

,
í

, ;:!., \ !l
e2.-';:' l><>t\"1-cJ/

1-

.__. . . .__.. · Págjna_l ------.-----.---------.-.------- --.----

IPorcentaje: (34) ,

IMasas (32)

Sublotal (14) 16,379.30

I.V.A.: (15) 2,620.69

I
Otros gravámenes: (16)

I Totat(17)! 18,999.991

I I Paisde o~gen: (27) MEXICO

NO

NOCapacitación: (25)

Auw,¡zación del presupuesto: (21)tllRt:. ! I IExls,encia en almacen: (22)

Normas! niveles: de inspección: {25}

Vicios oaJltos (defectos- o calidad)

r.Jt"j,JI;>f...
Tipo de P' de ""nt,atación: i~O) •Adjudicación directa •

Tipo de garantí;3;; {29}

Sot!dta: UC". ORLANDO MOSCaSO CRUZ O1R:oz;mFu,e PERSONAL

Registro sanitario: (24)

IAnexos: (18} NO
1

IAnliciPO: (19 NO I
IOb~~"'M" Ncrmas

IPorcentaje: 100 fPlurianualidad: (31} NO

TIpo de :garantíSi: (29) Vicios ocultos (defectos o calidad) "1 Poroentaje~ 1Penas corwendonates: (~3)

~ITi::,=po=de=ga::"'==nl::1 a=:=(2=9=)====v;::",,=·o=s=O=""=¡=IO=S=(=i!=efa=cw=s=O=ca=¡id='=d=)=.=~ IPorcenlaje: ITiempo <le fab,icación: 6Q DIAS

I NA so
-:-~~"""'¡¡:¡¡¡¡¡;~¡;"~"""";OO¡i8'mTIAl¡;¡¡-¡r¡;;,Af>illmNNf',m'i~~Wm;n:",m;;lAS¡;;NAOO¡"iiiiS:W¡¡;N ~A¡¡¡¡:¡f;'A","A=I¡,¡¡;;¡rr;lJ\rnNmlim¡¡c:l

Condiciones de entrega: U. LA DE tA FACTURA.. PRBM. ENTREGA DE tOS BIENES

I,-A_UIO_nz_'a_('-3g'-) --------------------"..II/

//>;:1
/

IMétodos de prueba: (28)



._--'-----~ ..~~-- -~--~ ._--_.~. -----_. -- ._-_._----~.-----_.
~._~-_ .. _..._-~_._-._~ .. _---_.-. - _._._-~~._~- - .._----_ ....-_.~ .._--~ ... _._-~----~.. _ ..._-~---

BIEN FECHA MONTO IVA TOTAL PARTIDA PROCESO
Renovación .de la certificación de la norma "Igualdad laboral, .

33303Entre Hombres Y Mujeres" NMX-R-SCFI-2012 nov-15 16,379.30 2,620.69 18,999.99 MOOl
TOTAL 18,999.99

RECURSOS FISCALES

!
.-- /

/
/.-1)

/....-7~{

/1
/
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'"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón J1

Sccrctarül de AdrniJlislración
D¡,'~¡;/':ión d~~ r~I¡¡lm<l1

Metepec, Estado de México, 12 de noviembre de 2015
Ref: DP/ 1666/2015
Asunto: Modificación de CONVENIO
Exp: 24.1/3C.14/Certificación de la Norma de Igualdad
Laboral entre Mujeres y Hombres/Va!' 1/2015

M.A.E.E. ,JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES
PRESENTE

En seguimiento al proceso para llevar a cabo la auditoria externa de vigilancia en la Norma
mexicana NMX-R-025-SCFI-2012 "Igualdad laboral entre mujeres y hombres" a fin de evaluar
las prácticas laborales de la organización para comprobar que se respetan la igualdad y la no
discriminación, la previsión social, el clima laboral adecuado, la libertad y la accesibilidad
laborales entre mujeres y hombres de conformidad con esta norma; para que en función de los
resultados, se puedan proporcionar los elementos suficientes que permitan emitir un dictamen
acerca de su certificación.

Por lo anterior, solicitó su apoyo con la finalidad de que se modifique el convenio con la
empresa c-cltificadora FACTUAL SERVICES, S.C., toda vez que la auditoria prevista en el
periodo del 9 al 12 de no~iembre del año en curso, deberá ser reprogramada ampliándose el
periodo de ejecución comprendiendo del 9 al 17 del mes y año en curso; asimismo, definir el
objeto del contrato citado en la cláusula 1 denominada "auditoria de vigencia y a su vez
transición a la Norma Mexicana NMX-R-02S-SCFI-2012 "Igualdad laboral entre mujeres y
hombres", debiendo decir: auditoria de vigilancia en la Norma Mexicana NMX-R-02S-SCFI
2012 "Igualdad laboral entre mujeres y hombres", toda vez que en la cotización se desglosan
las actividades que dicha auditoria comprende, en lil ctiaf~~templa las actividades para
lI(~var a cabo la transición. ••. .I'.¿~\

<2;.\
~ t~~ , ~~ ';,'.' ,'¡/(~ 'J'l\

"',,... &;¡ 1"Jj \J \~ ,,j,;.o -(, "1
" "~o ;;- ;

í. (':, ') 'h..\ {j':,r 'In "1 ::~ ;~j'
\.~ "'." ,( ·'"t") ",~

\~'!);,:';r¡¡ Clev-c.'QL=¡
\ ,.,,' , ,5iiíi'c I
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
...: ::.~: .;¡.J',.', \. 'I;~, '. '.: ;,;!. ~ l. ;."1 ' 'i .'., ,'.: ",¡ ¡'.' ~,'1. ~ .' ,':. ,. 1\:;, I

"2:0'15) Año del Gtl;ncl',alisimo José Marh. MorcJos y Pavónu

Sccn~tarí(l ~k Adminjslrac,;ión
Din:¡;¡;:ión dI,' Personal

En espera de una respuesta favorable, reciba un cordial saludo.

Atentamente
"Orgullosamente CONALEP"

..---"""""

\-...... .-' .) ~~............~,-~

\ ".( ,/ ~' ~~
,----\;:;,;::k::~;;::~:::::::::-=-"___",.,""'"__--:::>

C.P. ANDRf:s GERARD CARBA.JAL DOMÍNGUEZ
COORDINADOR DE D. ARROLLO DE PERSONAL
En suplencia por ausencia en términos del artículo 56
Del Estatuto Orgánico del CONALEP

c.e.p. Lic. Ol'~t~ Moscoso CI'l.IZ, nlrcetOl' de Personal. "... PrCM.'ntc.

AGCDfr fPRMC



Cole~1io N,'l(:ional de fdur::fu:ión Profesional nknlr:.'!
C~'.;"·!'.'~,\:i) h.'~I,"'·{¡ r:!i~ 7f.lf'~I;!.I;:,\!)i.'IlJ~, !,g'\!'iJ

::;("(,:f~~tmh111t,· ,'Jil'lín¡~i!nlGiríl¡

Pirl.'ro;.iúll il~, )\~l'.5(¡Ml

M(~t:(~v(~e, Estado de M6xito, 11 de nOviCfnbl'(~dé 201[j

R"r eop/ 229 (2()ID
Asunto: Mpdificacióll de' f(,,,ha para Auditarla de'
Vigilancia "11 la Nnnna el" Igualdad Labor,,1.
Exp: 21.1/;;C.14/Ccrtificadón de la Norma de Igualdad
Labon\l cm!.,,!.' Mujcres y Hombres/VoL 1/2015

¡NG. M1\RCO 1\N'I'ONIO HEREDI1\ DUBIGNAU
REPRESENTANTE LEGAL
FACTUAL SrmVICES, S.C,
PRE8EN'J')<;

Por lIHXlio de la pf(~sentc!, me PHJ:Olito haecl' do su c.onochnienl:o que por razones de eargas
lnbol'nlcs¡ la l'ord.í.r,aci6n de la audiloria externa dü vigiJulleia en la Nonna Mexicana NMX-R
o~::S~SGFl-2(J.'l2 ulgm.l1dnd labol.'nJ e\1tre mujol.'os y hornbres!\ prevista a realizarse en Bl pÜI'lodo
del 9 al l2 de nov.iembn~ del U110 en eul'SO, (::stá deberá snr J.'0pro~~rnmad.a alnpliflnd()$f~ el
período de ejecución comprendiendo do! 9 ni 17 del mes y afío Nl curso; asimismo, definir <el
objeto del Gontrnto citado cm la C'.h~usula :1 dcnonünnda '~nuditoria de vigt~ncIfl y é\ :-.in Veí'.

trallsieióll n la Norma Mcxic.nna N,I\1X-H-()~~5-SCF1"'~~O]2 "Ig\.lnldad laboral entre mujeres y
hombres"¡ debiendo decír: audítoria de vlg'ilnlH~ítl en la Norma Mexicana NMX-.R-025-SCF1
20J2 "lgw.l1dad lnhol'al entre mujeres y I:H)]'nbre~:tr toda vez que en la cotiznci6n se desglomlll
las activ.idades que diehn nuditol'ia cOll"ljJrendt\ en la eual no contempla las aeUvidad(;~s para
llevar a e~d)() la 'lnlilsic;ión, sin viH'ial.' niftguna otra CllL',:H:terística pHl'a la auditoría.

En ese sontido, solic.ilanlOs de la mancr::.l ¡nús atonta nos manifieste su neuel.'do eon la
ll'todifienóón soJic.il:ad.a, así corno del lnanleninlienl:o del pl'ceio unitario eonvenido,

En nSrl~~ra de una J'cspllesLa favorablü, redba un eordial snludo.

iltcnt,unt'llte
"O,.gullo,am"nte CONALEP"

~.....·:.•.{.~r;~~~:.':c~.:=::::.)
~ .... \ '

C.f', ANDRES GtiHARDO C1\RBA.IAJ. DOMINCJlJEZ
COORD.lNADOR DE DESARR(}LLO DE PERSONAL

Cbnf ,'hro, dE' IEC'¡Ob&J~
PI~~ro. ..d!n. Q_c,d, iguE'2. ::0.
\ /_ njov-' ;).015

C.c.p 1~.\·Jl(:!:lU Lóp¡.:i' M(\I\h:.~ (,k (h~;I"Jer[~rld l.)(,![lBl"tallll'lllll d(~ :-:;1'!<TdÚI'l.r n~~,~¡lI'1"l1\lil tk 1'(;I';;{lllt~I.· l'rl'\'l.:Hte,

J\(1CL)/(~".f .11'l/I'RW:

. I ~ í :c' ,'. < I I! I '(' , ", ~ I

"':<'11,\ ':!' " ,,.' "~e, '.
" ~ '. l,,',,,:, 1" ~ ',0,.1,,' ,le" ,", "

\, ',j " .,;) '1',' J\ ¡'•. ,' d ~l. '" ,



FACTUAL SERVICES S. C.
CERTIFICACiÓN y VERIFICACiÓN

México D.F., a 12 de noviembre de 2015.

Asunto: Respuesta de Modificación de la fecha
Para Auditorla de Vigilancia en la Norma de Igualdad Laboral

C.P. ANDRÉS GERARDO CARBA.JAL DOMÍNGUEZ
COORDINADOR DE DESARROLLO DE PERSONAL

Me refiero al oficio Número 24.1/:~C.14/Celtificaciónde la Norma de Igualdad
Laboral entre Mujeres y Hombres/Vol. 1/2015, donde se solicita la ampliación del
pedodo de ejecución comprendído del 09 al 17 del ,es y a¡'ío en curso; asimismo,
definir el objeto del contrato debiendo decir: auditoría de vigilancia en la Norma
Mcxieana NMX~R~025~SCFI-2012 "Igualdad Laboral entre mujeres y hombres",
no teniendo objeción qne se realice la ampliación del periodo de ejecución y la
moditlcación del objeto al "CONTRATO PEDIDO" CASP-021/2015.

Sin otro particular quedo de usted.

Líc. A ejandra Rodríguez Serrano
Factual Services, S.C.

Av. Insurgentes Sur No. 594 Oi:tSp. 303 Col. D~I Valltl C.P. 03100 México D.F.
'te!. (155)5340 8870 W\Iffl,télclu~I-Sé(v¡úes.col1l.mx




